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Señor 
JUEZ 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C. 
E.         S.    D. 

 
Referencia  : Proceso Ejecutivo No. 2020-0549 
Demandante : Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S. 
Demandados           : Rodríguez Lesmes Liliana Stella 
Origen                     : Juzgado 72 Civil Municipal 
 
Asunto : Recurso de Reposición  
Origen  : 14 Civil Municipal de Bogotá D.C. 55 Civil Municipal 

Obrando como apoderado judicial de la parte Activa dentro del proceso de la referencia, 
estando dentro del término legal, de manera atenta interpongo y sustento RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2021, notificado por el estado 
el 14 de diciembre de 2021, con base en los siguientes: 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
Mediante el auto que ahora es objeto de impugnación su Despacho ordena entre otras: 
“…Modificar y aprobar la liquidación del crédito teniendo en cuenta el cuadro de 
liquidación adjunto realizado por el despacho por la suma de $11.848.529 a favor del 
ejecutante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago…”, dicha 
decisión judicial es desde luego respetada por el suscrito; pero jamás compartida, por las 
siguientes razones de orden fáctico, lógico y jurídico: 
 
Erra el operador judicial al modificar la liquidación de crédito aportada por este extremo 
demandante, toda vez que, el valor modificado y aprobado es inferior al capital insoluto, 
contenido en el pagare base de ejecución, y del cual el despacho dispuso librar 
mandamiento de pago el día 28 de enero de 2021, mediante auto que reza: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Ha de tener en cuenta el juzgador, que la liquidación de crédito aportada el día 06 de abril 
de 2021 por la parte actora, cumple los preceptos que trata el artículo 446 del C.G.P y los 
ordenados por el despacho en sentencia (Auto ordena seguir adelante con la ejecución) de 
fecha 23 de marzo de 2021, que dispuso: 
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Auscultado lo anterior, resulta imprecisa la modificación realizada por el despacho, al 
establecer una liquidación de crédito ostensiblemente menor al valor capital suscrito en el 
pagare ejecutado.   
 

II. PETICIÓN ESPECIAL: 
 
Por lo anterior, de manera comedida ruego, en instancia de reposición, se revoque el auto adiado 
el 13 de diciembre de 2021, y en su lugar libre mandamiento de pago en los términos solicitados 
en la demanda. 

 
Deferentemente,   

 
 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 
T.P. 206.980 del C.S.J. 

 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2021.12.16 15:47:58 
-05'00'
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Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez.
 

Señor
JUEZ 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.                                S.                              D.

 
Referencia            : Proceso Ejecutivo No. 2020-0549
Demandante          : Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S.
Demandados          : Rodríguez Lesmes Liliana Stella
Origen                    : Juzgado 72 Civil Municipal
 
Asunto                  : Recurso de Reposición.
Origen                   : 14 Civil Municipal de Bogotá D.C. 55 Civil Municipal

Obrando como apoderado judicial de la parte Activa dentro del proceso de la referencia, estando
dentro del término legal, de manera atenta interpongo y sustento RECURSO DE REPOSICIÓN
contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2021, notificado por el estado el 14 de diciembre de
2021, con base en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO:
 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente protegida y no

puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted recibe este mensaje avise

inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución,

impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO

S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio

de la información contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente representan la

opinión de los mismos.
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